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Medellín, marzo uno (1) de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real   

Radicado: 2021 - 00841 

Tema: Requiere demandante 

 
 
Incorpórese al expediente nota devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos. 
 

Teniendo en cuenta la nota devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos, requiérase a la parte demandante para que aporte los números de cédula 
de ciudadaní de los demandados.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ 

JUEZ 
1 
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